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APROBADA LA LICENCIA PARA QUE HOTELES ELBA 

COSTA BALLENA CONSTRUYA SU PISCINA 
 

 

 

Para María Eva Corrales,  portavoz municipal, esto significa que el nuevo hotel 

abrirá sus puertas en unos meses  
 
 

La portavoz del Equipo de Gobierno (PP y RRUU), María Eva Corrales 

Caballero ha comparecido ante los medios de comunicación para informar de algunos 

de los asuntos más importantes abordados durante la celebración de la última Junta de 

Gobierno Local, que tuvo lugar el pasado 28 de agosto y en la que se trataron un total de 

veintidós puntos y tres urgencias.  

 

De este modo, la portavoz municipal ha destacado la aprobación de la propuesta 

presentada por la concejal delegada de Costa Ballena, Laura Castellano, en relación a la 

solicitud presentada por Explotaciones Hoteleras S.L. para la construcción de una 

piscina de uso colectivo. Esto significa que en uso meses, Hoteles Elba, una cadena de 

reconocido prestigio en nuestro país, abrirá las puertas de su nuevo establecimiento en 

el complejo turístico y residencial, dotado con unas 270 plazas hoteleras, en unos 

meses, con la repercusión que para nuestro turismo, empleo y por tanto, economía 

tendrá. 

 

Hoteles Elba es además una garantía del turismo de calidad que Rota pretende 

ofrecer, ya que será pionero en la aplicación de tratamientos de talasoterapia. De hecho, 

el nuevo hotel de Costa Ballena contará con una sección del edificio dedicada a estos 

tratamientos y presupuestada en unos 1.000 millones de pesetas, ya que la extracción de 

agua del mar requiere de importantes obras.  
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